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PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.· 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, con fundamento en los artículos 5, apartados A y 8, 8, fracciones 1 y IV, inciso e), de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Catifomia;· 30, 33, 35, fracciones 11, 111 y 
VII, 46, fracción XVI, 47, fracciones V y XVI, 135, 136, fracción 11, 144, fcacción 11, 151, de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California; así como en los Uneamientos de registro de candidaturas a 
Gubematura, Munlcipes y Diputaciones por el de mayor/a relativa que presenten los 
Partidos Políticos, Coaliciones así como los Aspirantes a ·Candidaturas Independientes que hayan 
obtenido la constancia de porcentaje a favor, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
respetuosamente someto a la consideración del Pleno el siguiente punto de acuef<Jo relativo _al 11 

CUMPLIMIENTO AL PUNTO DE ACUERDO IEEBC·CG·PA102·2021 APROBADO POR EL 
PLENO DEL CONSEJO GENERAL EN ATENCIÓN,A LA SENTENCIA RECA(OA EN EL 
EXPEDIENTE Rl-105/2021 Y ACUMULADO DICTADA. POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", al tenor de los antecedentes, considerandos y 
puntos de acuerdo. 

Coalición: 

Consejo General: 
Constitución General: 
Constitución Local: 
Comisión de Igualdad: 

INE: 
Instituto Electoral: 
Ley Electoral: 
Lineamiento: 

Lineamientos de Igualdad: 

Periódico Oficlal: 
Tribunal Electoral: 

GLOSARIO 

Coalición 'Juntos Haremos Historia en Baja California', conformada porios partidos 
del Trabajo, Verde Ecologista de México y Morena. 
Conseio General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja Callfomia. 
Cons1ltua6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Polllica del Estado Ubre y Soberano de Baja Callfomia. 
Comisión de Igualdad Sustantiva y No Disaimlnación del Instituto EStafal Electoral 
Ba¡a Callfom1a. 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
Ley Electoral del Estado de Baja California. 
Lineamientos de registro de candidaturas a Gubematura, Munícipes y Diputaciones 
por el pnnc1p10 de mayorla relativa que presenten los partidos polftlcos, coaliciones, 
as! como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 
constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de 
pandad de género, Igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de 
candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California. 
Periódico Oficial del estado de Baja California. 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Callfomia. 
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ANTECEDENTES 

1. Que el 03 de junio de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de 
Acuerdo IEEBC-CG-PA102-2021 relativo al Cumplimiento del Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA94-
2021, aprobado por el Consejo General Electoral, derivado de la Sentencia en el expediente Rl-
10512021, dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Galifamia, mediante el cual 
se acordaron los siguientes puntos: 

PRIMERO. Se determina que el C. Jorge Eduardo Vega Zamora, postulado por Ja Coalición "Juntos 
haremos historia en Baja California" a la Primera Regiduría Propietario de la Planilla de Munícipes de 
"Ensenada, no cumple con el requisito de autoadscripción calificada con la Comunidad Kumiai de San 
José de la Zorra, en términos del Considerando 11.3 del presente punto de acuerdo. 

SEGUNDO. Se determina qUB las CC. Maria de Lourdes Ostos Aquiles y María del Rocío Sema 
Sema, postuladas por la Coalición •Juntos haremos historia en Baja Galifomia" a la Cuarta Regiduría 
Propietaria y Suplente; respectivamente, de la Planilla de Munfcipes de Ensenada, no cumplieron con 
el requisito de autoadscripci6n calificada con la Comunidad Kumiai de San José de la Zorra, en 
términos del Considerando 11.3 del presente punto de acuerdo. 

TERCERO. Requiérase a la Coalición •Juntos haremos historia en Baja California~ para que dentro las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación del presente punto de acuerdo, efectúe la sustitución de 
las formulas de la Primera Regiduria Propietario y de la Cuarta Regiduría Propietaria y Suplente de la 
Planilla de Munícipes de Ensenada de la candidatura de cuota indígena. 
( .. .) 

En la misma fecha, mediante el oficio número IEEBC/CGE/3292/2021 le fue notificado a la 
representación de la coalición el punto de acuerdo antes citado, asi como el plazo de veinticuatro 
horas a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el punto tercero. 

2. El 04 de junio de 2021 la representación de la coalición presentó la documentación 
correspondiente para la sustitución de candidaturas para la primera regidurla suplente y, cuarta 
regiduría propietaria y suplente, de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, en 
términos del artículo 19 del Lineamiento de Registro, así como de conformidad a lo aprobado por el 
Consejo General en el antecedente número 1, para quedar integrada de la siguiente manera: 

CARGO t CANDIDA~PRDPSETAIM CAHDIDATURASUPLEÑTE ~ -- - -
PRIMERA 1 1 

1 

¡ REGiDURIA Novoa Velázquez Artaban~ 1 Montes Castañeda Gregorio Guadalupe 
1 

CUARTA 1 

REG!DURIA Zepeda Montes Teresita Berenice Saenz Villavicencio Angélica 1 
1 
i 

1 Antes candidato a la primera regiduría suplente de dicha planilla de munlcipes. 
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En consecuencia, de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 46, fracción XVI y XXIX, 144, fracción 11, 

inciso b), y 149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y 

resolver sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la 

renovación de los Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

1.2. Que de conformidad con el articulo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local 

en relación al articulo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 

contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 

para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 

Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 

cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 

un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asf como velar que los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad 

gulen todas las actividades del Instituto Electoral. 

11. CANDIDATURAS A MUNÍCIPES DE AYUNTAMIENTOS 

11.1 Que los artículos 135 y 147 de la Ley Electoral establecen el derecho de los partidos políticos, 

candidaturas independientes y coaliciones para solicitar el registro de candidaturas a cargo de 

elección popular, una vez que se cumpla con lo dispuesto en la Ley Electoral, y en su caso, la Ley 

General de Partidos Políticos. 
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H.2 Que de conformidad al artículo 78, párrafo cuarto, y 80 de la Constitución Local en relación al 

artículo 17 .2 del Lineamiento, determinan los requisitos de elegibilidad que deben colmarse para ser 

postuladas las candidaturas a municipes de los Ayuntamientos. 

11.3 Que de conformidad a los artículos 139 y 140 de la Ley Electoral los partidos pollticos 

promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidaturas a los 

cargos de elección popular; de manera que, las planillas de munícipes se integrarán alternando 

candidaturas de género distinto, confonne a la fracción 11 del artículo 136 de dicha Ley, asimismo ias 

candidaturas para el cargo de presidenta o presidente municipal deberán ser distribuidas de fonna 

igualitaria entre ambos géneros. 

11.4 Que en términos del artículo 141 de la Ley Electoral una vez cerrado el registro de candidaturas, 
si un partido político o coalición no cumple con lo establecido en los artículos 139 y 140 que 
anteceden, el Consejo General le requerirá en primera instancia para que, en el plazo de cuarenta y 
ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le 
apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

iranscurrido tal plazo, el partido político o coalición que no realice la sustitución de candidaturas, 
será acreedor a una amonestación pública y el Cdnsejo general le requerirá, de nueva cuenta, para 
que, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En 
caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 

ll.5 Que confonne al artículo 151 de la Ley Electoral en relación al 42 del Lineamiento, los partidos 
políticos y coaliciones podrán solicitar las sustituciones de candidaturas por causas de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia, hasta el 06 de mayo de 2021 . 

111. IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACION 

IH.1 Que en ténninos del articulo 41, párrafo segundo, Base 1, de la Constitución General, establece 
que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y hacer posible el 
acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan, debiendo observar en todo momento las reglas para garantizar la paridad entre 
los géneros. 

4 



tIEE 
ln!lll!Jlo!!!lek!ll!lel!!ft!! 
Baja Callfomta 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Pre!de!'!c!! del Consejo General E!eetoral 

111.2 Que el artículo 7°, apartado A, de la Constitución Local asume a plenitud todos los derechos, 
prerrogativas de los pueblos y comunidades indígenas; así como las obligaciones de las 
instituciones públicas establecidas en el articulo 2° de la Constitución General. Por tanto, reconoce 
los derechos colectivos, de los siguientes pueblos indígenas nativos: Kiliwas, Kumiai, Pai Pai, 
Cucapá y Cochimí, así como a las comunidades migrantes que habitan en el territorio de Baja 
California. 

111.3 Que en términos del articulo 141 de la Ley Electoral, una vez cerrado el registro de 
candidaturas, si un partido polftico o coalición no cumple con lo establecido en los artículos 139 y 
140 que anteceden, el Consejo General le requerirá en primera instancia para que, en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

Transcurrido tal plazo, el partido político o coalición que no realice la sustitución de candidaturas, 
será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General le requerirá de nueva cuenta, para 
que, en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En 
caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 

111.4 Que respecto del cumplimiento de las acciones afirmativas en materia de comunidades 
indlgenas, respecto de la postulación de candidaturas de la coalición para el cargo de munfcipes 
para el Ayuntamiento de Ensenada, el Tribunal Electoral emitió resolución en el expediente Rl-
105/2021 y acumulado, para los efectos que a continuación se precisan: 

1. El Conseja General deberá emitir otro acuerdo debidamente fundado y motivada, en el que 
tomando en consideración las conclusiones a las que se ha arribado en esta sentencia, a efecto 
de corroborar la autenticidad de las documentales ofrecidas y suscritas por las personas 
que presuntamente las expidieron, mediante diligencias de entrevista a carga de funcionario 
electora/ dotado de fe pública en los domicilios de /as personas emisoras de las constancias que 
fueron presentadas por la coalición o candidata, de las cuales levantará acta con todos los 
requisitos legales para que tenga plena validez y la remitirá a la Presidencia del Consejo. 

Las diligencias que se practiquen incluirán, por la menos: el objeto de la diligencia; si conocen a 
Jorge Eduardo Vega Zamora, María de Loun:Jes Ostos Aquiles, y María del Roe/o Sema Sema; 
si pertenecen a esa comunidad; exhibir y consultar al entrevistado si reconoce el contenido, firma 
y sello del documento que suscribió, en su caso; se requerirá al entrevistado se identifique con 
documento oficial con fotografía; acreditar y/o exhibir documento del cargo con el que se ostenta 
como autoridad representativa de la comunidad indigena, en su caso y; si tiene algo que 
manffestar. 
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Sí se advierte que no se reúne el requisíto de autoadscripción calificada derivado de las 
diligencias realizadas, dentro de las veinticuatro horas posteriores, requerirán a la coalición con 
vista a los candidatos, para efecto de que, presenten la documentación con la que se acrediten 
la pertenencia y vinculo comunitario, misma que deberá ser exhibida dentro de tas veinticuatro 
horas posteriores a que se realice el requerimiento. 

En caso de que, la documentación resulte insuficiente o no sea exhibida, deberá prevenir a la 
coalición la sustitución de las candidaturas correspondientes. 

2. Se ordena al Consejo General que dado lo avanzado del proceso, en su caso, resU6fva en un 
plazo de setenta y dos horas contadas a partir de la legal notificación de la presente resolución 
sobre la procedencia o no del registro correspondiente, tras analizar de manera exhaustiva que la 
postulación cumpla con la normativa relativa a la acción afirmativa para pueblos y comunidades 
indígenas. 

Dentro de las veinticuatro horas posteriores a que se tenga por aprobado el registro de que se 
trate, el Consejo General deberá informar lo anterior a este Tribunal, en compañia de las 
documentales que así lo acrediten. 

IV. SUSTITUCIONES DE CANDIDATURAS 

Tal como se estableció en el antecedente número 1 del presente punto de acuerdo, el Consejo 
General otorgó el plazo de veinticuatro horas a la coalición a efecto de que realizara las 
sustituciones de las candidaturas correspondientes. 

Cabe señalar que por lo que respecta a la candidatura a la primera regiduría propietaria, 
anteriormente ocupaba la candidatura a la primera regiduría suplente, de ahl que se omitirá la 
revisión de las documentales en cuestión, ya que éstas fueron revisadas y validadas previamente. 

En ese sentido, se analizarán las documentales adjuntas a las sustituciones de candidaturas como a 
,confinuación se establecen: 

: PRIMERA 
' : ' • 'REGIDUR!A 
. ·, ., SUPLENTE 

,¡ ,CUARTA 
1 REGIDURIA 
. r PROPIETARIA 

.CUARTA 
:REG!DURIA 
SUPLENTE 

./ ' ./ 
i 
' 

' i./ ./ ./ 
' i 

./ N!A 

./ l N/A 
1 

./ l N/A 
! 

J 

./ ./ ./ 

./ ./ ./ 

./ ¡ ./¡./ ¡ 

K L 

./ í ./ 
1 
1 

./ ./ 
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* Clasfflcacl6n de letras: 

a) Escrito de aceptación de la candidatura por parte de la persona ciudadana propuesta; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

c) Copia legible de anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en la que se indique tener vecindad 
en el municipio con residencia efectiva, de por Jo menos cinco años inmediatos anteriores al dfa de la elección; 

e) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por autoridad federal competente, en el caso de mexicanos 
nacidos en el extranjero (NIA en caso de que no aplique); 

f) Fonnato A.4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta no incurrir en 
ningún impedimento para ocupar un cargo de elección popular (con finna autógrafa de los integrantes de la 
planilla); 

g) Fonnato A.5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince días de anticipación 
a la celebración de la jamada electoral, sus compromisos de campafla ante el Instituto Electoral (con finna 
autógrafa de los integrantes de la planilla); 

h) Fonnato A.6, escrito mediante el cual se compromete a presentar el examen para la detección de drogas de 
abuso, que deberá presentarse dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 21 de mayo de 2021 (con finna 
autógrafa de los integrantes de la planilla); 

1) Fonnato A 7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a comunidades 
indfgenas, LQBITTIQ+ y discapacidades (NIA en caso de que no aplique); 

j) Fonnato A.8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad •3 de 3" contra la violencia hacia las mujeres 
(con finna autógrafa de los integrantes de Ja planilla); 

k) Fonnulario de registro e infonne de capacidad económica del SNR, (con finna autógrafa por los integrantes de 
la planilla); 

Q Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG. 

Aunado a lo anterior, se establece que los CC. Gregorio Guadalupe Montes Castañeda, Teresita 
Berenice Zepeda Montes y Angélica Saenz Villavicencio se encuentran vigentes en el Padrón 
Electoral y Lista Nominal.2 

V. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PARIDAD DE GÉNERO Y DE ACCIONES 
AFIRMATIVAS 

2 Lo anterior fue consultado a través del portal de internet: https:tnlstanominal.ine.mx/scpln/ 
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V.1 ANÁLISIS DE LAS DOCUMENTALES 

Resulta oportuno para esta autoridad electoral deflnír lo que implica una autoadscripción simple, así 
como la autoadscripción calificada. De ese modo y en términos de lo establecido en el artículo 21 de 
los Lineamientos de paridad, se tiene que: 

~Articulo 21. De la autoadscripción 

1. Simple. Consíste en la manifestación expresa de auto identificarse como perteneciente a un grupo étnico, o 
bien puode traducirse como la identidad cultural de una persona. 

2. Calificada. La autoadscripción calificada es una condición personal inherente, en tanto que define una relación 
de pertenencia de una person11 a una i,umc.mldad culturalmente diferenciada, se encuentra compuesta del 
reconocimiento que jurídicamente debe ser demostrada con medios de prueba. 
{ ... ] 

En razón de lo anterior, y tal como quedó asentado en el antecedente número 2 del presente 
acuerdo, la representación partidista presentó ante Oficialia de Partes de este Consejo General el 
soporte documental atinenie a fin de efectuar la sustitución ordenada en el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA102·2021, aprobado en la Cuadragésima Primera Sesión Extraordinaria del 3 de junio 
del afio que transcurre y respecto al cumplimiento de la acción afirmativa presentó la siguiente 
infonnacíón: 

A) GREGORIO GUADALUPE MONTES CASTAÑEDA 

1 

2 

DOCUMENTALES 

FORMATO A.7. 

ACTA DE ASAMBLEA. QUE SE 
LEVANTA CON MOTIVO DE LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMISARIADO EJIDAL Y VIGILANCIA, 
DEL EJIDO "SAN JOSÉ DE LA ZORRA", 
MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA DE FECHA 8 DE 
MAYO DE 2021, SIGNADO POR LOS 
INTEGRANTES DEL COMISARIADO 
EJIDAL ELECTO. 

ANALISIS 

De la rev1s1on efectuada a la documental se 
desprende la autoadscripción simple del C. Gregario 
Guadalupe Montes Castaf'leda, quien bajo protesta de 
decir verdad declara •ser una persona perteneciente 
al grupo étnico indlgena Kumiai clei poblado de San 
José de la Zorra en el municipio de Ensenada, Baja 
California". 

De la revisión efectuada a la documenta! se 
desprende que por medio de una votación secreta se 
eligió como presidente ejidal al C. Gregorio 
Guadalupe Montes Castañeda, por el periodo del 8 de 
mayo del 2021 al 8 de mayo del 2024. 
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De la revisión efectuada a la documental se advierte 
ACTA DE NACIMIENTO DEL c. que el C. Gregorio Guadalupe Montes Castaneda 

3 GREGORIO GUADALUPE MONTES nació el dla tres de diciembre de 1972 en San José 
CASTAfilEDA. 

de la Zorra Baja California, y que es descendiente de 
padres originarios de la misma comunidad. 

Por cuanto hace a la documental identificada con el numeral 1 consistente en Formato A.7., con la 
misma se acredita la autoadscripción simple referida en el artículo 21 numeral 1 de los Lineamientos 
de paridad dado que el C. Gregario Guadalupe Montes Castañeda, se reconoce de ascendencia 
Kumiai del poblado de San José de la Zorra, declarando "ser una persona perteneciente al grupo 
étnico Kumiai del poblado de San José de la Zorra en el municipio de Ensenada, Baja California" , lo 
que se corrobora, con la constancia de residencia emitida por el Secretario General del XXIII 
Ayuntamiento de Ensenada, en el que se hace constar que el C. Gregario Guadalupe Montes 
Castañeda, es residente desde hace cuarenta y ocho años del poblado de San José de la Zorra. 

Respecto a la documental identificada con el numeral 2, consistente en Acta de Asamblea, que fue 
suscrita con motivo de la elección de los integrantes del comisariado ejidal y vigilancia, del Ejido 
''San José de la Zorran Municipio de Ensenada, Baja California, se desprende que el C. Gregario 
Guadalupe Montes Castañeda, desde el pasado 8 de mayo y hasta el 8 de mayo del año 2024 fue 
nombrado como Presidente del Comisariado Ejidal de la Comunidad de San José de la Zorra, por lo 
que se le reconoce como una autoridad entre los miembros de la Comunidad Kumiai de San José de 
la Zorra. 

B) TERESITA BERENICE ZEPEDA MONTES 

1 

2 

DOCUMENTALES 

FORMATOA.7 

CONSTANCIA DE FECHA 28 DE 
MAYO DE 2021, SUSCRITA POR 
EL C. GREGORIO GUADALUPE 
MONTES CASTAAEDA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE DE 
LA ASOCIACIÓN TIPAI WAMP. 
A.C. DE SAN JOSÉ DE LA ZORRA, 
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 

ANÁLISIS 

De la revisión efectuada a la documental se desprende 
la autoadscripción simple de la C. Teresita Berenice 
Zepeda Montes, quien bajo protesta de decir verdad 
declara •ser una persona perteneciente al grupo étnico 
indlgena Kumiai del poblado de San José de la Zorra en 
el municipio de Ensenada, Baja California" 

De la revisión efectuada a la documental expedida por 
el C. Gregorio Guadalupe Montes Castatieda, en su 
carácter de Presidente de la Asociación Tipai Wamp. 
A.C. de San José de la Zorra, Ensenada, Baja California 
a favor de la C. Teresita Berenice Zepeda Montes en su 
parte medular se advierte que "Ja C. TERESITA 
BERENICE ZEPEDA MONTES, con fecha de 
nacimiento de 24 de junio de 1991, como acredita en su 
acta de nacimiento original, persona quien tiene toda su 
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CARTA DE RESIDENCIA FECHA 
30 DE MAYO DE 2021, SUSCRITA 
POR EL C. GREGORIO 
GUADALUPE MONTES 
CASTAÑEDA, PRESIDENTE DEL 
COMISARIAOO SAN JOSé DE LA 
ZORRA, ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA. 

vida en la comunidad indlgena kumiai de San José de la 
Zorra, Estado de Baja California, conocedora de nuestra 
cultura, usos y costumbres propias de nuestra 
comunidad, por lo que no existe ningún inconveniente 
en otorgar el presente documento, ratfficando su 
persona originaria indfgena Kumiai, así mismo tenga a 
bien a ser usos y efecto legal que al mismo convenga.• 

De la revisión efectuada a la Carta de Residencia 
expedida por el C. Gregorio Guadalupe Montes 
Castafleda en su carácter de Presidente del 
Comisariado Ejidal de San José de la Zorra, se 
desprende que la C. Teresíta Berenice Zepeda Montes 
"reside en esta comunidad indígena kumiai San José de 
la ZoTTa desde su infancia, por el cual no existe ningún 
inconveniente en que se Je extiende la presente carta 
residencia, para los usos y efectos legales que mismo 
convenga." 

Por cuanto hace a la documental identificada con el numeral 1 consistente en el Formato A.7., con la 
misma se acredita la autoadscripción simple referida en el articulo 21 numeral 1 de los Lineamientos 
de paridad dado que la C. Teresita Berenice Zepeda Montes, se reconoce como Kumiai del poblado 
de San José de la Zorra, declarando "ser una persona perteneciente al grupo étnico Kumiai del 
poblado de San José de la Zorra en el municipio de Ensenada, Baja California", lo que se corrobora, 
con la constancia de residencia emitida por el Secretario General del XXIII Ayuntamiento de 
Ensenada, en el que se hace constar que la C. Teresita Berenice Zepeda Montes, es residente 
desde hace veintinueve años del poblado de San José de la Zorra. 

Respecto a las documentales identificadas con los numerales 2 y 3, consistentes, la primera de 
ellas, en constancias emitidas por el C. Gregario Guadalupe Montes Castañeda en su carácter de 
Presidente de la Asociación TIPAI WAMP. A.C. y la, segunda referente, a la constancia emitida por 
el Presidente del Comisar!ado de San José de la Zorra, en la que se reconoce a la C. Teresita 
Berenice Zepeda Montes, como originaria y residente del poblado de San Jose de la Zorra, lo que 

; hace concluir a esta autoridad que la antes citada se rige por los usos y costumbres de dicha 
.-¡-comunidad. 

C) ANGELICA SÁENZ VILLA VICENCIO 

- DOCUMENTALES 

1 1 1 FO™T0k7 

ANALISIS 

De la revisión efectuada a la documental se desprende ia 1 

_ autoadscripción simple de la C. Angelica Sáenz Villavicencio, 
quien bajo protesta de decir verdad declara "ser una persona 
perteneciente al grupo étnico lndlgena Kumlai del poblado de 
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r--lj 1 San José de la Zorra en el municipio de Ensenada, Baja 
L___J_ _ California". 
:======~::====================: 

2 

3 

4 

CONSTANCIA DE FECHA 28 
DE MAYO DE 2021, SUSCRITA 
POR EL C. GREGORIO 
GUADALUPE MONTES 
CASTAAEDA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE 
DE LA ASOCIACIÓN TIPAI 
WAMP. A.C. DE SAN JOS~ DE 
LA ZORRA, ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA. 

ESCRITO DE FECHA 4 DE 
JUNIO DE 2021, SUSCRITO 
POR EL C. GREGORIO 
GUADALUPE MONTES 
CASTAÑEDA, COMISARIADO 
EJIDAL DE SAN Josi: DE LA 
ZORRA, ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA. 

ESCRITO DE FECHA 4 DE 
JUNIO DE 2021, SUSCRITO 
POR LA C. TERESITA 
BERENICE ZEPEDA MONTES, 
INTEGRANTE DE LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE 
SAN JOSÉ DE LA ZORRA. 

De la revisión efectuada a la documental expedida por el C. 
Gregorio Guadalupe Montes Castañeda, en su carécter de 
Presidente de la Asociación Tipai Wamp. A.C. de San José de 
la Zorra, Ensenada, Baja California a favor de la C. Angelica 
Saenz Villavicencio de su parte medular se advierte que 
•conoce nuestra cultura, usos y costumbres propias de nuestra 
comunidad, que ha trabajado de manera constante en el 
mejoramiento de la calidad de vida de los residentes de la 
comunidad realizando trabajos diversos, reuniones de trabajo 
con los pobladores, por lo que no existe ningún inconveniente 
en otorgar et presente documento, ratiñcando su /)6rsona con 
un vínculo indígena Kumiai, asf mismo tenga a bien a ser usos 
y efecto legal que al mismo convenga.• 

De la revisión efectuada a la documental expedida por el C. 
Gregorio Guadalupe Montes Castañeda, Comlsariado Ejidal de 
San José de la Zorra, en su parte medular se advierte que el 
suscriptor del mismo señala "extender mi reconocimiento y 
respaldo como parte de nuestra comunidad a la C. Angel/ca 
Sáenz Villavicencio, toda vez que es una persona que se 
Identifica como perteneciente a nuestra comunidad.· 

De la revisión efectuada a la documental expedida por la C. 
Teresita Berenice Zepeda Montes, integrante de la Comunidad 
lndlgena de San José de la Zorra, en donde menciona "Yo 
Teresita Berenice Zepeda Montes. Como integrante de la 
Comunidad Indígena de San José de ta Zorra me permito 
extender la siguiente carta para reconocer a Angelica SfJenz 
Villavicencio como miembro de nuestra comunidad. Por lo 
anterior existe un vinculo de pertenencia. • 
Dicho documento aporta elementos en donde se puede 
identificar que a la C. ANGELICA SAENZ VILLAVICENCIO se 
le reconoce como miembro de la Comunidad Indígena de San 
José de la Zorra. 

Por cuanto hace a la documental identificada con el numeral 1 consistente en el Formato A.7., con la 
misma se acredita la autoadscripción simple referida en el artículo 21 numeral 1 de los Lineamientos 
de paridad dado que la C. Angelica Saenz Villavicencio, se reconoce como Kumiai del poblado de 
San José de la Zorra, declarando "ser una persona perteneciente al grupo étnico Kumiai del poblado 
de San José de la Zorra en el municipio de Ensenada, Baja Galifomia". 
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Respecto a las documentales identificadas con los numerales 2 y 3, consistentes, la primera de 
ellas, en constancia emitida por el C. Gregario Guadalupe Montes Castaí'ieda en su carácter de 
presidente de Ja Asociación TIPAI WAMP. A.C. y la, segunda referente, a la constancia emitida por 
el Presidente del Comisariado de San José de la Zorra, en la que se reconoce a la C. Angelica 
Sáenz Villavicencio, como perteneciente a la comunidad de San José de la Zorra, lo que hace 
concluir a esta autoridad que la antes citada se rige por los usos y costumbres de dicha comunidad. 
Ahora bien, respecto a la documental identificada con el numeral 4 se advierte que la C. Teresita 
Berenice Zepeda Montes, la reconoce como parte de la comunidad indfgena de San José de la 
Zorra. 

V.2 CUMPLIMIENTO DE LA ACCIÓN AFIRMATIVA EN FAVOR DE LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS 
Las acciones afirmativas deben de ser consideradas como una forma de materializar el derecho a 
ser electos en condiciones de igualdad, conforme a lo previsto en los artículos 1, último párrafo; 2 
párrafo segundo y 35, fracción 11 de la Constitución General. 

La Sala Superior ha determinado la necesidad de una autoadscripción calificada y que es un 
requisito que la documentación que se presente cuente con elementos mínimos que permitan 
observar la manifestación expresada e inequívoca de reconocer a quienes se están postulando por 
este tipo de acción afirmativa y fehacientemente puedan constatar que tienen un vínculo de 
pertenencia con la comunidad indígena a la que se autoadscriben. 

Del mismo modo, ha establecido al resolver el expediente SUP-RAP-726/2017 y acumulados que, 
para garantizar la protección de derechos de los pueblos y comunidades indlgenas en la postulación 
de candidatos a cargos de elección popular, entre otros los requisitos, se debe acreditar una 
autoadscripción indígena calificada, para evitar una ventaja indebida de aquéllos o aquéllas se sitúen 
en tal calidad sin contar con un vínculo con la comunidad. 

Por su parte, en el artículo 21, numeral 3, de los Lineamientos de Paridad! establece que será 
obligación de los partidos políticos, acreditar la autoadscripción de quienes soliciten su registro 
y que se ostentaran como candidatura indígena. 

Además, tendrían la carga de presentar la documentación eficaz e idónea en la que se pueda 
advertir, con cierto grado de certidumbre, que la candidatura postulada posee la calidad de indlgena, 
puesto que la autoadscripción calificada tiene como finalidad acreditar el vínculo comunitario entre la 
persona postulada y la comunidad que pretende representar, con lo que se permite garantizar la 
postulación de ciudadanos y ciudadanas que efectivamente son pertenecientes a las comunidades 
indígenas. 
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También, se estableció en el numeral 4 del mismo articulo, que dicho vinculo efectivo, de manera 
enunciativa, podrfa acreditarse con las constancias que permitan verificar: 

• Que hayan prestado en algún momento servicios o actividades comunitarias, hayan desempeñado 
cargos tradicionales en la comunidad, o participado en la organización de las ceremonias o actividades 
tradicionales o que hayan sido elegido o elegida como autoridad comunitaria, con base al sistema de 
usos y costumbres de la población o distrito por el que pretenda ser postulada la persona; 

• Que sean participes en reuniones de trabajo, destinadas a mejorar la comunidad o para resolver los 
conflictos que se presenten en tomo a ellas, dentro de la población, comunidad o distrito por el que 
pretende ser postulado; 

• Que sean representantes de alguna comunidad o asociación indígena que tenga como finalidad 
mejorar o conservar sus instituciones, o cualquier otra actividad en la que se verifique que aquella 
persona que se postula como indígena tiene un vínculo con la comunidad o pueblo que represente 
dentro de la contienda electoral. 

• Cualquier otra documental amplia, que avale cualquiera de las anteriores circunstancias y que tenga 
como fin acreditar la relación de la persona candidata ante un determinado grupo o lugar de personas 
indígenas, estas serán revisadas por el Instituto Electoral de forma casulstica y bajo una perspectiva 
intercultural. 

Por su parte en el numeral 5 del mismo artfculo, se previó que aquellas documentales podrán ser 
emitidas por las autoridades correspondientes, reconocidas por las propias comunidades o pueblos 
indlgenas que éstas representan. 

Es de precisar que es facultad del Consejo General verificar el registro de las candidaturas a efecto 
de determinar que el partido político postulante haya cumplido efectivamente con lo establecido en 
los Lineamientos de Paridad, tal y como se señala en el articulo 26 de los mismos. 

Ahora bien, como ya se apuntó, no se cuestiona fa extracción indígena del C. Gregorio Guadalupe 
Montes Castafteda, púes se tiene por reconocida en mérito de la exhibición del Formato de 
Autoadscripción A.7. en el que se reconoce como perteneciente al grupo étnico indígena Kumiai del 
poblado de San José de la Zorra con lo que se crea convicción, de que el ciudadano cuenta con el 
sentimiento de pertenencia, como primer elemento integrante de la autoadscripción indfgena 
calificada. 

Por cuanto hace al vínculo con la comunidad que pretende representar, atendiendo al primer párrafo 
del numeral 4 del artfculo 21 de los Lineamientos de paridad, de manera casuística y atendiendo a 
las particularidades del caso concreto, se advierte que ese vfnculo, el ciudadano lo hace depender 
del ejercicio del cargo como autoridad comunitaria, que a partir del ocho de mayo del año corriente y 
hasta el ocho de mayo del año dos mil veinticuatro ejerce como Presidente del Comisariado Ejidal de 
San José de la Zorra aunado a que preside una asociación indígena. 
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As! mismo se desprende del acta de nacimiento y de su constancia de residencia que el ciudadano 
Gregario Guadalupe Montos Castañeda, es descendiente, originario y vlve en la Comunidad de San 
José de la Zorra, por lo que se concluye que las documentales presentadas por la Coalición resultan 
eficientes para comprobar el vinculo comunitario del C. Gregario Guadalupe Montes Castañeda con 
la Comunidad Indígena de San José de la Zorra, en los específicos ténninos en que tal figura debe 
ser interpretada para efecto de las acciones afirmativas, que como ya se ha dicho estas son 
orientadas especificamente a personas de extracción indfgena y miembros de la etnia que pretender 
representar. 

Así mismo, no se cuestiona la extracción indígena de la C. Teresita Berenice Zepeda Montes, púes 
se tiene por reconocida en mérito de la exhibición del Formato de Autoadscripción A.7. en ei que se 
reconoce como perteneciente al grupo étnico indígena Kumiai del poblado de San José de la Zorra 
con lo que se crea convicción, de que la ciudadana cuenta con el sentimiento de pertenencia, como 
primer elemento integrante de la autoadscripción indígena calificada. 

Por cuanto hace al vínculo con la comunidad que pretende representar, atendiendo al numeral 4 del 
artículo 21 de los Lineamientos de paridad, de manera casuística y atendiendo a las particularidades 
del caso concreto, se advierte que ese vínculo, la ciudadana lo hace depender del reconocímiento 
otorgado por el C. Gregario Guadalupe Montes Castañeda quien ostenta el cargo de Presidente del 
Comisariado Ejidal de San Jase de la Zorra, en el que se le reconoce como miembro y residente de 
la comunidad. 

De igual manera no se cuestiona la extracción indígena de la C. Angelica Sáenz Villavicenclo, 
púes se tiene por reconocida en mérito de la exhibición del Formato de Autoadscripción A.7. en el 
que se reconoce como perteneciente al grupo étnico ind!gena Kumiai del poblado de San José de la 
Zorra con lo que se crea convicción, de que la ciudadana cuenta con el sentimiento de pertenencia, 
como primer elemento integrante de la autoadscripción indlgena calificada. 

Por cuanto hace al vínculo con la comunidad que pretende representar, atendiendo al numeral 4 del 
articulo 21 de los Lineamientos de paridad, teniendo en cuenta las particularidades del caso 
concreto, se advierte que ese vínculo, la ciudadana lo hace depender del reconocimiento otorgado 
por el C. Gregario Guadalupe Montes Castañeda quien ostenta el cargo de Presidente del 
Comisariado Ejidal de San José de la Zorra, en el que se le reconoce como miembro y residente de 
la comunidad. 

Lo anterior se robustece con el criterio sostenido por la Sala Guadalajara al resolver el Juicio 
Ciudadano SG-JDC-248/2021 y acumulados, al señalar que la correcta interpretación de los 
Lineamientos de Paridad, debe estar encaminada a que sean los miembros de las comunidades 
indígenas, quienes efectivamente accedan a las candidaturas que sean presentadas para cumplir 
con alguna acción afirmativa. 
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VI. PROCEDENCIA DE LAS SUSTITUCIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO 

Una vez analizadas y verificadas las sustituciones presentadas por la coalición a los cargos de 
primera regiduría suplente y, cuarta regiduría propietaria y suplente de la planilla al Ayuntamiento de 
Ensenada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Local en correlación al 
articulo 146 de la Ley Electoral, es menester del Consejo General resolver sobre la procedencia del 
registro que nos ocupa, por lo que, se advierte que las sustituciones postuladas por la coalición 
cuentan con los siguientes requisitos de elegibilidad: 

1. Son ciudadanas mexicanas por nacimiento; 
2. Tienen vecindad en el municipio correspondiente con residencia efectiva, de por lo menos 

cinco anos inmediatos anteriores al día de la elección; 
3. Están en pleno goce de sus derechos políticos; 
4. No se encuentran impedidas por encontrarse bajo alguno de los supuestos previstos en el 

articulo 80, fracción V, de la Constitución Local. 

Por lo antes expuesto, se tienen por cumplidos los requisitos de elegibilidad de las sustituciones de 
las candidaturas postuladas por la coalición de mérito, en términos de las disposiciones aplicables a 
la materia. 

VII. EFECTOS 

Por lo antes expuesto, se tiene por cumplida la acción afirmativa a favor de la comunidad indígena al 
acreditarse la adscripción calificada de las candidaturas presentadas, y, por ende, se deberán 
realizarse las siguientes acciones: 

a) Se deberá ordenar la modificación de las fórmulas que integran la primera y cuarta regiduria 
en la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada de los listados de candidaturas 
existentes que alimentan los programas informáticos y de base de datos de este Instituto 
Electoral, implementados para la jornada electoral y cómputos distritales. 

b) Deberá difundirse en los medios disponibles la modificación de las fórmulas en comento en 
razón del cumplimiento de la cuota indígena por la coalición. 

c) También deberá publicarse en estrados de los Consejos Distritales XVI y XVII, as! como de 
este Consejo General la modificación de estas fórmulas de munícipes. 

En virtud de lo anterior, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección 
Superior los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.· Es procedente la sustitución de las fórmulas que integran la primera y cuarta regiduria 
de la planilla a munícipes del Ayuntamiento de Ensenada postulada por la Coalición "Juntos 
Haremos Historia en Baja California", quedando la planilla integrada de la siguiente manera: 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SNDlCO 

PLANILLA OE llUNfCIPES AL A VUNTAllt~TO DE BJSEHAPA 

Ayala Robles Annando lbarra Aguilar Carlos 

: PROCURADOR Mui'loz Huerta Elizabeth Rojas Sandoval Yolanda Guadalupe 
i 

PRIMERA 
REGIDURIA 

SEGUNDA 
1 REGIDURIA 
1 

TERCERA 
REGIDURIA 

CUARTA 
1 REGIDURIA 

1 QUINTA 
) REGIDURÍA 

j SEXTA 
, REGIDURIA 
1 
1 S PTIMA 

REGIDURIA 

1 

Novoa Velazquez Artaban Montes Castafteda Gregorio Guadalupe 

Montoya Angulo Maribel Reyes Ortega Noralba 

Dunn Fitch Christian Hiram Zambrano Zarate Juan Antonio 

Zepeda Montes Tereslta Berenice Saenz Villavicencio Angélica 

Ayala Laveaga Sergio Alejandro 
1 

Pachaco Ortiz Daniel 

\ 

Valdez Melgoza Oiga Marcela 1 L z Vázquez Gahndo u Mana 

Garcla Tarín Cristian Alfredo Jiménez Fragoso Alfredo 

SEGUNDO.· Se determina el cumplimiento del principio de paridad de género y acciones afirmativas 
en las sustituciones efectuadas por la Coalición en términos de los Considerandos V y VI del 
presente punto de acuerdo. 

TERCERO.· Expídase la constancia de registro correspondientes de la planilla de munícipes del 
Ay~.mtamiento de Ensenada presentada por la Coalición Juntos Haremos Historia en Baja California, 
por conducto de su representación acreditada ante este Consejo General, en términos del artículo 
149, fracción IV, de la Ley Electoral. 
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CUARTO.· Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, con copias 
certificadas del presente Punto de Acuerdo sobre el cumplimiento de la sentencia emitida en el 
expediente Rl-105/2021 y acumulado. 

QUINTO." Agréguense a la relación de nombres de candidaturas postuladas por la coalición en el 
Periódico Oficial, en términos del articulo 150 de la Ley Electoral. 

SEXTO.· Notiflquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

SÉPTIMO.· Notifiquese al Departamento de Procesos Electorales, la Unidad de Igualdad y a las 
Coordinaciones de Partidos Políticos y Financiamiento e lnfonnática de este Instituto Electoral, para 
los efectos precisados en el considerando VII de este punto de acuerdo. 

OCTAVO.· Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de intemet del Instituto Electoral, 
en ténninos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 de! Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 
cinco días del mes de junio de dos mil veintiuno. 

RGGif'DEB/OERRIMCD/ 

ATENTAM NTE 
11POR LA AUTONOM(A INDEPENDENCIA 
DE LOS ORGANISMOS 

C. LUIS ALBERTO HE 
CONSEJE 
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